 

La Trata de chicos menores de edad en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Lamentablemente, no están descubriendo la pólvora
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El ministro Aníbal Fernández, de Justicia y Seguridad a nivel nacional afirma que la trata de menores en la ciudad está demostrado.

En la entrevista concedida a la agencia de noticias Télam, el pasado lunes 14 de julio del corriente año, sostuvo que hay trata de ¨menores en la Ciudad¨.
Sin embargo, tenemos que afirmar que en este portal se puede verificar una serie de artículos, investigaciones y trabajos sobre esta situación tan injusta. Un panorama social que tiene largos años en nuestra ciudad.

Es válido plantearse que los niños y niñas que sufren, padecen esta injusticia reiterada no han recibido en ningún momento alguna salida que mitigue relativamente su situación, tanto comunal como nacional en este último lustro.

La trata de niños y niñas, la prostitución en nuestra ciudad y en resto del país es una  desgraciada existencia injusta.
 

Como lo hemos afirmado en muchas ocasiones, no hay políticas de Estado para solucionar estos problemas de trata en ningún ámbito.

Más de 550 mujeres a diciembre del 2007, hoy se afirman más de 1.000 mujeres, esencialmente jóvenes sufren la trata. Las niñas son prostituidas en los límites de la Capital Federal y la provincia de Buenos Aires a vista y paciencia de todo el mundo; más el contexto social de un interior donde hay zonas mucho más golpeadas por la desocupación.

Lo que sigue son las declaraciones del ministro Fernández.

FERNÁNDEZ: ESTA "DEMOSTRADA" LA TRATA DE MENORES EN LA CIUDAD 

El ministro de Justicia y Seguridad, Aníbal Fernández, aseguró hoy que está "comprobado y demostrado" que muchos menores de edad son explotados con fines sexuales en la vía pública porteña con la "pantalla" de la venta ambulante.

"Observamos que hay una marcada vocación de la búsqueda de menores para uso sexual", indicó Aníbal Fernández en declaraciones a Radio 10, y consideró que está "comprobado y demostrado" que en las calles porteñas se explota a niños y niñas, aunque no dio precisiones sobre la cantidad de víctimas.

Tras relevamientos realizados en el marco del programa "Brigada Niñas", aseguró que la "temática más fuerte" que surgió fue "la presencia de jóvenes en la calle a veces con la imagen y la pantalla creada de la venta de flores, útiles o algún juguete", cuando de hecho "eran explotados para tener sexo oral".

También detalló que, de acuerdo a las investigaciones realizadas, "en algunos hoteles algunos conserjes trabajarían con esa vocación" y que en caso de comprobarse "denunciaremos nombre por nombre al responsable, al mayor que encontremos con el menor y al conserje si es que está participando en ese caso".

"Ya estaríamos en una figura de la nueva ley de Trata, que habla de que no existe el consentimiento del menor", dijo, y recordó un caso con esas características en el que el acusado finalmente quedó libre, por lo que pidió la colaboración de la Justicia.

"Habíamos detectado en Flores, donde existen varios lugares de estas características, a un señor mayor que lo encontramos saliendo de un hotel con una menor y al que el juez lo soltó", explicó Aníbal Fernández.

"Nuestra tarea tiene que estar analizada en conjunto, no es solamente el Poder Ejecutivo, también el Poder Judicial tiene que tener un grado de compromiso en ese caso", expresó.

El ministro insistió en que en todos los casos se accionará no sólo contra quien comercie con los niños, sino también con los clientes: "No hay trata si no hay demanda. Vamos a accionar contra ellos desde el punto de vista penal y desde el punto de vista civil", advirtió finalmente. (Télam) 

Buenos Aires, 14 de julio (Télam) 
